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23391 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico. Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artistico a favor del Arco de Capuchinos 
(S. XVIII), en Andújar (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rr ^pendientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Arco de Capuchinos 
(S XVIII), en Andújar (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con ias disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andújar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de lá Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cebo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efeotos oportunos.
Madrid, 20 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

23392 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la parroquia de San 
Bartolomé, en Andújar (Jaén).

Vista lá propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la parroquia de San 
Bartolomé, en Andújar (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andújar que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 'todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a loe efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

23393 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de Santa Eulalia del Campo (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondiente.

Esta Direoción General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración d< 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquia 
de Santa Eulalia del Campo (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hago saber al Ayuntamiento de Santa Eulalia del 
Campo que, según lo dispuesto en el articulo 17 de 1a Ley de 
13 de mayo de 1933 v 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, tedas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de
claración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lie 
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por est. Dirección General

Cuarto—Que ed presente acuerdo se publique en el «Bola 
Un Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

23394 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del Hospital Municipal, 
antigua Casa de Jesuítas, en Andújar (Jaén).

Vista la propuesta formulada po-r los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Hospital Municipal, 
antigua Casa de Jesuítas, en Andújar (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
oon las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andújar que, se
gún lo dispuesto en el artícuito 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Qúe el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

23395 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del Palacio de «Los Niños 
de D. Gomez», en Andújar (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Palacio de «Los Ni
ñee de D. Gome», en Andújar (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andújar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas Las obras 
que hayan de ■ realizarse en el momento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse á cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en' el «Boletín 
Oficial del Estado».

J

Lo que se hace público a les efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980 — El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

23396 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos v Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del Palacio de los Segun
dos de Cárdenas, en Andújar (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Palacio de los Segun
dos de Cárdenas, en Andújar (Jaén).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do oon les disposiciones en rigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Andújar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.'- del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación Drevia del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.


